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Asunto: Se determina su situación fiscal en materia de comercio exterior.

Ciudad de México, a 03 de septi

C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías de
procedencia extranjera.
(Notificación oor estrados).

Esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de I

Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en el artíc
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, PRIMERO, SEGUNDO y DÉCIMO C

los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas dis

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la Reforma

Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de

artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente, así como en las cláusulas
SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de Co

Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por

Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Distrito Federal con fecha '13

2O.|5, publicado en el Diario Oficial de la Federación el '12 de agosto de 2O15, y en la Gaceta

Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; cláusulas PRIMERA, primer párrafo, fracciones
SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll, Vl, lX, Xl y Xll, del Anexo 1, de dicho Convenio, publ

Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artículos 3, 94 y 95 del E

Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 2, 3, primer párrafo, fracción Xlll, 5, B, 9,

párrafo, fracción Vlll, 17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, Vll, lX y XLV

Orgánica de la Administración Pública de la Ciudad de México; artículos 2 primer párrafo, fr
y 7, fracciones V y Vt y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente, at

primer párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral 1, 36 Bis, pri

fracciones XV, incisos a), b) y c), XVl, XX, XXlll, XXIV y XXXI, y 92 f er, primer párrafo,

inciso a), b) y c), ll, lV, V, X, Xl, XXVI y XXIX del Reglamento Interior de la Administración
Distrito Federal vigente; y en los artículos 144, primer párrafo, fracciones ll, lll, lV, Vll, X, Xl'

XXXV de la Ley Aduanera vigente; y 63 del Código Fiscal de la Federación vigente, o
vigentes, procede a determinar su situación fiscal en materia de comercio exterior, de

con los siguientes:

RESULTANDOS

1.- Con fecha 25 de abril 2OlB, siendo las 1O:lO horas, los CC. Humberto Mauro Nah Pére

Héctor Álvarez Gómez, personas facultadas para llevar a cabo visitas domiciliarias, se co

en el domicilio: "Centro de Transferencia Modal Ciudad Universitaria", puesto semifi

entre Avenida Antonio Delfín Madrigal y Calle Dalias, Colonia Pedregal de Santo Domi
postal 04369, Delegación Coyoacán, Ciudad de México, cerciorándose de que era

correcto tal y como se observa en las placas oficiales de la Delegación Coyoacán, que ¡ndi(

Delegación y las calles referidas; con el objeto de hacer la notificaciÓn y entrega de i9 9td
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Delegación y las calles referidas; con el objeto de hacer la notificación y entrega de la ord

domiciliaria número CVDO9OO'|7O/!$ contenida pn el oficio
SFCDMX/UIFICEVCE/DPEO/CVDOO17O/IB, de fecha 25 de abril \de 2018, sirada por
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r y/o tenedor de las ncías de
nte, con el objeto o propósit

de las mercancías que se

ior de la Unidad de Intelig
Ciudad de México, en la

aban fielmente con los oue
ó a notificar la orden de vi

haciendo la formal entrega de
te Auditado, en propia mano;
la orden de visita domiciliaria

to por el artículo l5O, de la L
y se le apercibió que en caso

, los mismos serían nom
testigos por no contar con oe

a bien, considerando que

Fina nciera
se ordenó

de efectuar
ntran en su

I domicilio:
re Avenida
stal 04369,
masculino,

.55 metros,

visitador
Inicio del

s examinó
físicamente
domiciliaria
misma, así
emoargo,
referencia

Aduanera,
negativa o

por el
alguna

traron
su venta al
el inicio de

cumplimiento de las disposicio s fiscales y
materia de las siguientes c ibuciones
al de lmportación, Derecho de Trámite

no arancelarias y Nor s Oficiales

a solicitar la presencia del C. opietario,
extranjera localizadas en

, puesto semifijo ubicado
de Santo Domingo, Código

diligencia una persona del s
robusta, estatura aproximada
color café, boca mediana, I s gruesos,

nerales, asíionar su nombre y sus datos
uien manifestó ser el río de las
citado. Acto seguido, el per
stancias detalladas en el Acta
folio número OO2, quien

a nombrar para tales efect s a los CC.
nosa González, quienes ron dicho

persona antes mencionada y s testigos
puesto semi-fijo visitado, cons
cuadrados, y en el cual se

ndo que

se encontraban exhibidas par

de 28 años de edad, de lexión
color negro, nariz recta, oj medianos
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Coordinadora Ejecutiva de Verificación de Com
de la Secretaría de Finanzas del Distrito Fed
practicar la visita domiciliaria al C. propietari
procedencia extranjera, en el domicilio señalado
la verificación de la legal estancia, tenencia o i

En virtud de lo anterior, el personal visitador p
poseedor y/o tenedor de las mercancías de
"Centro de Transferencia Modal Ciudad Uni
Antonio Delfín Madrigal y Calle Dalias, Colonia
Delegación Coyoacán, Ciudad de México, aten
aproximadamente de 28 años de edad, de
cabello corto color nestro, nariz recta, ojos
cejas semi pobladas, tez morena, quien se negó

Aduanero y el cumplimiento de las Regulaci
Mexicanas que correspondan.

como a identificarse con documento oficial a
mercancÍas extrajeras que se encontraron en el
procedió a identificarse ante la citada persona
Procedimiento Administrativo en Materia Adu
cerciorándose que tanto la fotografía y datos

el mismo ocupa un espacio aproximado de 3
mercancías de origen y procedencia extranjera, mi
público en general consistentes en DVD'S gra

domicilio, establecimiento o local, así como com
aduaneras a que está afecta (o) como sujeto
federales: lmpuesto al Valor Agregado, lmpu

la díligencia la persona del sexo masculino, apro
robusta, estatura aproximada '1.55 metros, cab<
color café, boca mediana, labios gruesos, ceja

presentaban. Dicho lo anterior, el personal visitad
número CVDO9OOITO/18, de fecha 25 de abríl
como un ejemplar de la Carta de Derechos del
la citada persona se opuso a la diligencia de notifi
negándose a firmar dicha orden.

A continuación, el personal visitador conforme a
requirió al compareciente para que designara dos
de que los testigos designados no aceprasen
personal visitador, a lo cual manifestó que no
para tales efectos, por lo que el personal
Oscar Raymundo Tovar García y María Guadal
cargo.

2.- Posteriormente, los visitadores en compañí
designados, efectuaron el recorrido e inspección
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Número de Orden:
Expediente PAMA: CP

No. de Oficio: SFCDMX/UlF/CEVI

practicara la visita domiciliaria, negándose a firmar de recibido la orden de visita domiciliari
cvDogoolTo/t8., contenida en el oficio número SFcDMX/ulFlcEVcE/DPEO/CVDOOI
fecha 25 de abril de 2OlB, el personal visitador procedió a solicitar al compareciente
exhibiera los documentos con los cuales amparara la legal posesión de las mercancías locali
domicilio visitado, informéndole que en caso contrario esta autoridad se encuentra facul
emplear la medida de apremio prevista en el artículo 40, primer pérrafo, fracción lll del
de la Federación, haciéndole en ese acto de su conocimiento el contenido de dicho prec

mismo que se cita a continuación "Artículo 40. Las autoridades fiscales podrán emplear la

de apremio que se indican a continuación, cuando los contribuyenfes /os responsables
terceros relacionados con ellos, impidan de cualquier forma o por cualquier medio el inicio o
de sus facultades, observando estrictamente el siguiente orden: ...lll. Practicar el a

precautorio de los bienes o de la negociación del contribuyente o responsable solidario,
actos, solicitudes de información o requerimienfos de documentación dirigidos a ésfos,

establecido en el artículo 4O-A de este Códiqo...".

No obstante lo anterior, la persona del sexo masculino, aproximadamente de 28 años de
complexión robusta, estatura aproximada 1.55 metros, cabello corto color negro, nariz
medianos color café, boca mediana, labios gruesos, cejas semi pobladas, tez morena,
impidiendo el desarrollo de las facultades de comprobación de esta Autoridad Adm
negéndose a exhibir los documentos que acrediten la legal estancia, tenencia y/o i

mercancía de origen y procedencia extranjera ubicada en el domicilio señalado en la Orde
Domiciliaria número CVDO9OOITO/11, contenida en el oficio
SFCDMX/U|FICEVCE/DPEO/CVDO17O/18, de fecha 25 de abril de 2018, motivo por el c
las 1O:4O horas del 25 de abril de 2O18, se hizo del conocimiento de la persona del sexo
aproximadamente de 28 años de edad, de complexión robusta, estatura aproximada 1.

cabello corto color negro, nariz recta, ojos medianos color café, boca mediana, labi
cejas semi pobladas, tez morena, que el personal visitador procedería a hacer
apercibimiento antes formulado, aplicando la medida de apremio establecida en el a

fracción lll del Código Fiscal de la Federación, en apego a lo establecido en el artículo 4
primero fracciones l, inciso b) y lll párrafos primero y último del Código Fiscal de la
vigente, que a la letra señala: "Artículo 4O-A. El aseguramiento precautorio de los bi
negociación de los contribuyenfes o los responsab/es solidarios, a que se refiere la fr
Artículo 40 de este Código, asi como el levantamiento del mismo, en su casq se realizará
siguiente:.../. Se practicará una vez agotadas las medidas de apremio a que se refieren las fr
tt det articulo 40 de este ordenamiento, salvo en /os casos siguientes: ... b) Cuando las a

fiscales practiquen vrsifas a contribuyentes con locale,s, puesfos fiios o semifiios en la
éstos no puedan demostrar que se encuentran inscritos en el registro federal de contri
su caso, no exhiban los comprobantes que amparen la legal posesión o
mercancías que enajenen en dichos lugares. .,, lll. El aseguramiento precautorio se s

siguiente: .,. Tratándose de /as yisifas a contribuyenfes con locales puesfos fiios o semifii
pública a que se refiere el inciso b) de la fracción / de esfe artículo, el aseguramiento se
sobre las mercancías que se enajenen en dichos lugares, sin que sea necesario est
de ta determinación provisionat de adeudos fiscales presuntos...", iniciando la extra
mercancías de origen y procedencia extranjera localizadas en el domicilio: "Centro de T
Modal Ciudad Universitaria", puesto semífijo ubicado entre Avenida Antonio Delfín
Calle Dalias, Colonia Pedregal de Santo Domingo, Código Postal 04369, Delegación
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o

ino, aproximadamente d 28 años de

diligencia, por lo que las fueron
a de Verificación de Comercio xterior de la

ico ubicado
Delegación

Finanzas de la Ciudad de
iental, Código Postat OB5OO

al levantamiento de su inven rio físico y
en MateriaProcedimiento Administrati

el artículo 15O de la Ley Adu ra; por lo
lB, se suspendió la citada Ac de Inicio, a

la orden de
número

diligencia iniciada al amparo
contenida en el ofici
de abril de 2018.

il de 2018, los CC. Humbert Mauro Nah
scritos a esta Coordinación ecutiva de

Ciudad dede Inteligencia Financiera de

metros, cabello corto color
ruesos, cejas semi pobladas,
n de la mercancía localizada e

el domicilio que ocupa el
rícola Oriental, Código

io Exterior, los visitadores en
las mercancías de origen y

de origen y procedencia extra
iones que ocupa el Recinto Fi

egro, nariz
ez morena,
el domicilio

ía de
cra

into Fiscal
tal O85OO,

r con la verificación fÍsica v umental de
presente revisión.

2O1A, y toda vez que la per del sexo
complexión robusta, estatura proximada

ana, labiosianos color café, boca me
to no se apersonó en las alaciones

ransferencia Modal Ciudad sitaria",
gal y Calle Dalias, Colonia regal de

s que seán, Ciudad de México. mi
piezas de DVD's grabados, si marca, sin

iéndose en el acto al lev ento del
lla en el Acta de Inicio de p edimiento

2OlB, a folio 006,

oximadamente de 28 años edad, de
abello corto color negro, nari recta, ojos

se negó en
amparar la
era, y toda

semi pobladas, tez morena,
ntación con la que pretendier

de esta
r de la Unidad de lnteligencia nciera de
a dar continuidad a la verifi
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Ciudad de México, toda vez que la persona del
edad, de complexión robusta, estatura aproxi
recta, ojos medianos color café, boca mediana
no exhibió los documentos que acreditaran la I

visitado y en consecuencia impidió el desarrol
trasladadas al Recinto Fiscal de esta Coordinació
Unidad de Inteligencia Financiera adscrita a la
en: Caf le Oriente 233, Número 178, Colonia A
lztacalco de esta Ciudad, con el objeto de
continuar con la instrumentación del Acta de
Aduanera, cumpliendo las formalidades a que
anterior y siendo las lO:55 horas del 25 de abri
efecto de que en dicho Recinto Fiscal, se conti
visita domiciliaria número CVDO9OO17
SFCDMX/U I F/CEVCE / DqEO / CVDOO1TOl18, de

En la Ciudad de México, siendo las 11:57 horas del
Pérez y Germán Héctor Álvarez Gómez, visit
Verificación de Comercio Exterior, dependiente
México, en compañía de los testigos, se constit
ubicado en Calle Oriente 233, Número 179,
Delegación lztacalco de esta Ciudad, a efecto
la mercancía de origen y procedencia extranjera s

Acto seguido, siendo las 12:17 horas del 25 de a
masculino, aproximadamente de 28 años de
1.55 metros, cabello corto color negro, nariz r
gruesos, cejas semi pobladas, tez morena,
de esta Coordinación Ejecutiva de Verificación
las testigos, procedieron levantar el inventario
extranjera que se localizaron en el domicilio: ..C

puesto semifijo ubicado entre Avenida Antonio
Santo Domingo, Código postal 04369, Deleg
relacionan como se indica a continuación, Caso (
modelo, de origen y procedencia extranjera,
inventario físico de las mercancías, mismo que
Administrativo en Materia Aduanera de fecha 25

3.- En virtud de que la persona del sexo
complexión robusta, estatura aproximada 1.55
medianos color café, boca medíana, labios grue
todo momento a presentar al personal visitador l¿

legal importación, estancia y/o tenencia de las
vez que el compareciente, no se apersonó en
Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comerci
la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de Mé
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mercancía de origen y procedencia extranjera, y no existió persona alguna que

documentación con la que se pretendiera amparar la legal importación, posesión y/o tene
país de las mercancías de origen y procedencia extranjera antes detallada, fue motivo por

existió valoración alguna toda vez que la compareciente no se apersonó y no aportó docu

en las instalaciones que ocupa esta Coordinación Eiecutiva de VerificaciÓn de Comercio
efecto de dar seguimiento al desarrollo de la presente diligencia, razÓn por la cual no se

legal importación, estancia y/o tenencia en el país de las mercancías de procedencia

contenidas en el Caso único del rubro del inventario físico del Procedimiento Administratit
abril de 2018, incumpliendo con lo dispuesto en el artículo 146, primer párrafo, fracciones l,

deberán reunir los requisitos que señale el Código Fiscal de la Federación"'; irregu
consideró infracción en términos de la Ley Aduanera y se presumió cometida la infracción s

el artículo 179, de la Ley Aduanera, que señala'. "...Las sanciones establecidas por el artíc
aplicarán a quien enajene, comercie, adquiera o tenga en su poder por cualquier titulo 

'

extranjeras, sin comprobar su legal estancia en el país... "; sin perjuicio de las demás i

que resultaran en de conformidad a la Ley Aduanera; motivo por el cual, se consideró que

antes mencionados actualizaron la causal de embargo precautorio señalada en el artículo

cejas semi pobladas, tez morena, no acreditó documentalmente la legal importaciÓn, e

tenencia en el país de la mercancía de procedencia extranjera contenidas en el Caso

inventario físico de la citada Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia

fecha 25 de abril de 2018, sin perjuicio de las demás que resultaran de conformidad

Aduanera.

4.- En virtud de que se detectó que las mercancías descritas en el Caso Único, locali;

domicilio: "Centro de Transferencia Modal Ciudad Universitaria", puesto semifijo ubi

Avenida Antonio Delfín Madrigal y Calle Dalias, Colonia Pedregal de Santo Do
postal 04369, Delegación Coyoacán, Ciudad de México, no contaba con la doct

acreditara la legal importación, estancia o tenencia de las mismas en territorio n€

fundamento en los artículos 60,144 primer párrafo, fracciÓn X,151 primer párrafo, fraccione
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de las mercancías señalada en el Caso

acuerdo y la constancia de no ficación por
extranjera,s mercancías de procedenci

ivo en Materia Aduanera de fec 25 de abril
gencia de notificación, por lo e se le tuvo
, el décímo sexto día siguiente día en que

de abril de
e la Unidad

Materia Aduanera de fecha 2
ificación de Comercio Exterior
la Ciudad de México, habiendo transcurrido
18 y feneció el 17 de mayo
de la Ley Aduanera y en los

e 2OlB, de
tículos ]34,

ración; de lo anterior, para el
2O'lB, así como los días 02, O 04, 07, OB,

de abril dedescontándose los días 28 y
18, por ser inhábiles, de con idad con el
icado supletoriamente en ma ia aduanera
y a fin de que conforme al artí lo 155 de la
conviniera y ofreciera las pru s y alegatos
de 10 días hábiles, contados a rtir del día

ión del Acta de Inicio del imiento
ión Ejecutiva de Verificación e Comercio

ía de Finanzas de la Ciuda de México,
DelegaciónOriental, Código postal OB5

ofrecer pruebas y alegatos se ntaron los
así como los días 01 y 04 lunio de

mayo de 2018, así como los
155 de la Ley Aduanera y del

as02y03

toria a la Materia Aduanera po
tículo 12 del
disposición

2018, de fecha 18 de mavo

o

de la Unidad de Inteligencia
a la C. Miriam Durón pérez,

2018, esta
anciera de

Perito

2018, ta
Comercio
e origen y
omiciliaria

Materia Aduanera, derivado la vísita
o de la orden número 70/18, y

l8 de fecha 18 de mayo
ón Ejecutiva de Verificación
alor en Aduana de la Mercanc

rivado de la orden de visita
2018, contenida en el ofi número

tenedor de las mercancías de
y alegatos, se observó

estrados al C. Propietario, poseedor y/o te

la Ley Aduanera se procedió al embargo
Único.

5.- Que con fecha 25 de abril de 2OiB, se realiz

respecto del Acta de Inicio del procedimiento Ad
de 2018, en virtud de que desapareció y se opus

primer párrafo, fracción ill y 139 del Código Fiscal
los quince días se contaron los días 26,27 y 30 dr
09, 10, 1'1,'14,15, 16 y 17 de mayo de 2OtB, por se
2018, así como los días 01, 05, C,6,,12 y t3 de ma
artículo 12 del Código Fiscal de la Federación vi
por disposición expresa del artículo lq de la Lev
Ley Aduanera manifestara por escrito to que a su
que estimara pertinentes, por lo que se le otorgó
siguiente a aquél en que surtiera efectos la

por legalmente notificado el lB de mayo de 2OtB
se fijó el Acta de Inicio de procedimiento Admini
2018, en los estrados de esta Coordinación Ejecut
de Inteligencia Financiera de la Secretaría de Fi
el período comprendido entre el día 26 de a
conformidad con el artículo '15O, pérrafo tercero

Administratívo en Materia Aduanera, ante esta
Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera d
ubicada en calle Oriente 233 número 178, Colonia

2OlB, por ser hábiles y descontándose los días 26
de junio de 2018, por ser inhábiles, en términos
Código Fiscal de la Federación, aplicado de man
expresa del artículo I de la Ley Aduanera,

lztacalco de esta Ciudad. En lo que se refiere al pl
días los días 22, 23, 24, 25, 29, 29, 30,31, de ma

6.- Que mediante oficio número SFCDMX/UtF/CE
Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comerc

procedencia extranjera, sujeta a embargo pre
número CVDO9OO1TO/18 de fecha 25 de

la Secretaria de Finanzas de la Ciudad de México
Dictaminador, en el procedimiento Administra
domiciliaria practicada el día 25 de abril de 2Otg.
mediante oficio número SFCDMX/UtF/Ce
Dirección de Procedimientos Legales de esta
Exterior, solicitó Dictamen de Clasificación Ara

SFCD MXIU ]F / CEV CE/D PEOICV D OO17 O /18,

7.- En el plazo otorgado a la C. propietario,
extranjera de las mercancías, para la presentació
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oresentó pruebas o formuló aleqato alquno tendientes a desvirtuar las irregularidades qu

dadas a conocer mediante el Acta de Inicio del Procedimiento Administrativo en Materia Ar

fecha 25 de abril de 2O18, precluyendo su derecho para presentarlos.

B.- Que mediante oficio número SFCDMX/UIFICEVCE/SRF/2O7/ZOB, de fecha 29 de jun

la Subdirección del Recinto Fiscal entregó el Dictamen de Clasificación Arancelaria y Valor
de la Mercancía, a la referida Dirección de Procedimientos Legales.

9.- Con fecha 25 de julio de 2OlB, esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comer<

dependiente de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la

México, emitió el Acuerdo por el que se declaró integrado el expediente del Pr

Administrativo en Materia Aduanera número CPAO9OOIBOn9, contenido en

SFCDMX/U\F/CEVCE/IBB9/2O18, el cual se dio a conocer mediantt
SFCDMX/UlF/CEVCE/189O/2OIB, de fecha 25 de julio de 2018, legalmente notificado por est

de agosto de 2O18, conforme a los artículos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Códi

la Federación y artículo 15O, párrafos tercero y cuarto de la Ley Aduanera.

lO.- eue esta autoridad cuenta con un plazo de cuatro meses para dictar la resolución de
ponga fin al procedimiento administrativo, de conformidad con lo que dispone el artículo 1

Aduanera vigente al momento del inicio de las facultades de comprobación, que establece

,,Artículo t55. Si durante la práctica de una visita domiciliaria se encuentra mercancta

extranjera cuya tegal esfancia en el país no se acredite, los visitadores procederán a

efectuar el embargo precautorio en los casos previstos en el artículo l5l y cumpliendo con

las formalidades a que se refiere el artículo 150 de esta Ley. El acta de embargo, en esfos

casos hará tas veces de acta final en la parte de la visita que se relaciona con los

impuestos al comercio exterior y /as cuofas compensatorias de /as mercancías

embargadas. Fn esfe supuesto, el visitado contará con un plazo de diez días s¡gu¡entes a

aquél en que surta efectos ta notificación de dicha acta, para acreditar la legal estancia en

et país de las mercancías embargadas y ofrecerá las pruebas dentro de esfe plazo. El

ofrecimiento, desahogo y valoración de las pruebas se hará de conformidad con los

artículos 123 y l3O del Código Fiscal de ta Federación. Desahogadas /as pruebas se

dictará ta resolución determinando, en su caso, /as contribuciones y cuofas

compensatorias omitidas e imponiendo las sanciones que procedan, en un plazo que

no excederá de cuatro meses contados a oartir del día siquiente a aouél en Que se

encuentre debidamente integrado .el expediente. Se entiende que el expediente se

encuentra debidamente integrado cuando hayan vencido los plazos para la presentación

de fodos /os escrifos de pruebas y alegatos q en caso de resultar procedentes,

autoridad encargada de emitir la resolución haya llevado a cabo las diligencias necesaí,
para el desahogo de tas pruebas ofrecidas por los promoventes. De no emitirse
resolución definitiva en el término de referencia, quedarán sin efectos /as acfuaciones de

autoridad que dieron inicio al procedimiento.

En los casos de visita domicitiaria, no serán aplicabies /as disposiciones de /os artículos 15

y 153 de esta Ley."

(El énfasis es nuestro),
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ocupa tenemos que el C. propietario, poseed

Siendo así, el plazo legal de los cuatro meses di
contaré a partir del día siguiente a aquél en que
una vez que hayan vencido los plazos para la pr
conformidad con el plazo establecido en el artíc
resultar procedente, la autoridad encargada de

extranjera, quedó legalmente notificado por
Administrativo en Materia Aduanera el dÍa 'lB de
tercero y cuarto de la Ley Aduanera y en los artí
Fiscal de la Federación, de aplicación supletori
artículo primero de la Ley Aduanera.

Por lo tanto, el plazo para dictar la resolu
Aduanera en el que se actúa, mismo que se co
presentación de todos los escritos de pruebas y
expediente administrativo en que se actúa y toda
las mercancías de procedencia extranjera,
Procedimiento Administrativo en Materia Adua
surtiendo todos sus efectos legales al día sigui
Código Fiscal de la Federación; de lo anterior, par
26,27 y 30 de abril de 2018, así como los días O

artículo le de la Ley Aduanera, tomándose en c
cual se contaron los días 22,23,24,25,28,29,
de junio de 2OlB, por ser hábiles y descontándo
días O2 y 03 de junio de 2018, por ser inhébiles,
de la Federación vigente, en términos del ar

pruebas y alegatos, se tiene por vencido el plaz
hábil siguiente, es decir el día 05 de junio de 2r
con lo establecido en el artículo 155 de la Ley I
administrativo en materia aduanera que se resuel
entiende que el expediente se encuentra debi

la autoridad encargada de emitir la resolución
desahogo de las pruebas ofrecidas por el promo
procedimiento administrativo en que se actúa
debidamente integrado el expediente es decir dely como lo establece para tal efecto el supracit
conducente que a la letra señala: ,,Artículo i55. .

determinando, en su casq las contribuciones y
sanc/ones que procedan,
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de 2018, por ser hábiles, descontándose los días
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No. de Oficio: SFCDMX/UlF/CEvC

siqu¡ente a aquél en que se encuentre debidamente integrado el expediente".". Sin e
vez oue el día sábado 06 de octubre de 2O18, se trata de un día inhébil, el plazo se

siguiente día hábil de conformidad al quinto párrafo del citado artículo 12 del Código Fi

Federación que a la letra señala: "Artículo 12. ... No abstante lo dispuesto en los párrafos an

et úttimo día det ptazo o en la fecha determinada, las oficinas ante las que se vaya a hacer
permanecen cerradas durante el horario normal de labores o
el plazo hasta et siouiente día hábit..."; por lo anterior, el plazo para emitir resoluciÓn po

esta autoridad fenece el día OB de octubre de 2018.

En vista de lo anterior, esta Autoridad se encuentra en posibilidad de emitir la resoluciÓn

términos de los siguientes:

CONSIDERANDOS

Del análisis y valoración de la documentación que integra el expediente administrativo que

de conformidad con lo dispuesto por los artículos 123 y 13O del Código Fiscal de la F
aplicación supletoria en la materia por disposición expresa del artículo 1 de la Ley Aduanera

desprende lo siguiente:

l.- En virtud de no haberse acreditado la legal importación, estancia o tenencia de la m
origen y procedencia extranjera en el país, localizada en el local comercial citado, Caso
piezas de DVD's grabados, sin marca, sin modelo, de origen y procedencia extranjera
que no se presentó la documentación que acreditara la legal estancia o tenencia de la me

origen y procedencia extranjera, referida en el artículo 146 de la Ley Aduanera, esta autorid
el Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha de 25 d
2018, legalmente notificado por estrados el 18 de mayo de 2018, al C. Propietario, po

tenedor de las mercancías de procedencia extranjera, de conformidad con el artÍculo 1

tercero y cuarto de la Ley Aduanera y en los artículos 134, primer párrafo, fracciÓn lll y 139

Fiscal de la Federación; toda vez que el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mer
procedencia extranjera desapareció y se opuso a la diligencia de notificación del

referida,

por lo anterior, se otorgó al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías de pr

extranjera, el plazo legal de 1O días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a aq

surtió efectos la notificación de la citada Acta de lnicio del Procedimiento Administrativo
Aduanera, para que expresara por escrito lo que a su derecho conviniera y ofreciera las

alegatos que estimara pertinentes ante esta Autoridad; sin embargo,
aleqato alguno. tendientes a desvirtuar las irregularidades que fueron dadas a conocer r

Acta de Inicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, precluyendo su de
para presentarlos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 288, del Código I

procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en materia aduanera por disposiciÓn e

artículo'1" de la Ley Aduanera en vigor, en relación con lo dispuesto por el artículo 5 del

de la Federación. Por lo que se tienen por ciertos los hechos observados en dicha acta.
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derecho de audiencia de los
llevó a cabo la bú

rnados,
Autoridad ueda en el

esentar las mismas, se pr a emitir la
convicción que integran el pediente en

a determinar la responsabi de la
procedencia extranjera en el
origen y procedencia extra lera, dentro
nos ocupa, ya que al ser propietario,

torio y al noanjera sujeta a embargo pr
ara dichas irregularidades to de la
Directo, en términos del artícul 52, primer y
a la letra señala:

sfos a/ comercio exterior v
arancelarias y otras medidas

¡ntroduzcan mercancías al territ
que estén bajo algún programa
prev¡stos en los artículos 63-4.

al territorio nacional o

erminar las obligaciones que i ió la C.
ía extranjera, embargada ventariada

el dictamen de determinació naturaleza,
extranjera,de la mercancía de procedenc

Durón Pérez, en su car de Perito
Procedimientos Legales

junio de 2018, V teniendo a
oficio

vista las
técnico de Clasificación Ara laria y de

Procedimiento Administrativo
inos:

en Materia

Generales 1 y 6; reglas 'le, 2e,
de la Ley de los lmpuestos G
I de la Federación el 1B de juni de 2OA7
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Así mismo, se señala que con el objeto de no
señalado en los artículos 14 y '16 Constituciona
archivo y en el área de recepción de esta d
por el interesado; por lo que, al precluír su
presente Resolución Administrativa, con los el
que se actúa.

ll.- Por lo anteriormente expuesto, esta Autorid
Propietario, poseedor y/o tenedor de las merc
416 piezas de DVD's grabados, sin marca, sin
del Procedimiento Administrativo en Materia
poseedor y/o tenedor de la mercancÍa oe or
presentar pruebas y alegatos con las cuales
mercancía del Caso único, se le tiene como R
cuarto párrafos, fracción I de la Ley Aduanera

"Artículo 52. Están obligadas al pago
cumplimiento de las regulaciones y rest
regulación al comercio exterior. las
nacional o las extraigan del mismo, i,
devolución o diferimiento de aranceles en
fracción lll y llo de esta Ley.

Se presurne, salvo prueba en contrario,
extracción del mismo de mercancias, se

l. El propietario o el tenedor de las

lll.- En virtud de lo anterior, esta Autoridad oroc
Propietario, poseedor y/o tenedor de la
en el Caso único, y responsable directo, consi
estado, origen, clasificación arancelaria y valor en
sujeta al procedimiento que nos ocupa, emitido
Dictaminador, proporcionado a la Dire
SFCDMX/UtFICEVCE /SRF /2O7 /2018, de fecha
mercancías de procedencia extranjera, emitió el
Valor en Aduana de la mercancía corresoond
Aduanera número: CPAO9OOIBO/18, en los sigui

La clasificación arancelaria, se fundamenta en la
Complementarias, todas ellas contenidas en el art
lmportación y de Exportación, publicada en el Di
y sus posteriores modificaciones.
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Cabe aclarar que el presente dictamen de clasificación arancelaria y valoración de las

realiza en base al acta entrega-recepción al Recinto Fiscal, anexándose las

correspondientes a las mercancías embargadas en la orden en cuestión.

l.- Descripción de las mercancías para el caso único.

Las mercancías contenidas en los inventarios del caso único se detallan a continuación:

merca
observ

para
mecanrs

- Discos grabados de audio y video, son formatos de discos compacto diseñados
audio e imágenes en forma digital, los cuales son reproducidos utilizando un

sistema de lectura por rayos laser.

Conforme a la estructura de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportac
Exportación, podemos enlistar a las mercaderías en cuestión de la siguiente manera:

1. Soportes ópticos orabados.

1.1 Discos grabados de audio y video (DVD's)'

ll.- Clasificación de las mercancías para el caso único:

1. Soportes ópticos orabados.

- Clasificación Arancelaria -

Nivel Capítulo

1.1 Discos grabados de audio y video (DVD's).

La Regla General 1, contenida en el artículo 2, fracción I de la Ley de los

lmportación y de Exportación, dispone que, "Los t/tulos de /as Se
lmouestos Gene

de dichas partidas y Notas. de acuerdo con las Reqlas siquientes". Considerando que las mer

a clasificar se tratan de "soportes ópticos grabados" el Capítulo 85 "Máquinas,

material eléctrico, y sus partes; aparatos de grabación o reproducciÓn de sonido,
grabación o reproducción de imagen y sonido en televisión, y /as parfes y accesorios
aparatos" de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de

orienta la ubicación de la mercancía de estudio en el citado capítulo.

Se cita el título del mencionado capítulo de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Ge

lmportación y de ExportaciÓn con texto:

1:1.;l*&* lj1:. t7.i I itt
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Las Consideraciones Generales de capítulo 85 de
lmportación y de Exportación citan:

"4. - ALCANCE GENERAL Y ESTRUCTURA DEL
Este Capítulo comprende el conjunto de máqu
excepción:
a) de las máquinas y aparatos de la naturale.
permanecen clasificados en é1, aunque sean
dicho Capítulo).
b) de determinadas máquinas y aparatos, exclui
las Consideraciones Generales de dicha Sección).
Contrariamenfe a /as reglas previstas para el
comprendidos en este Capítulo, permanecen
cerámicos o de vidrio, con excepción de tas
partida 7o.ll.
Este Capítu lo comprenoe:
l) Las máguinas y aparatos para la producción,
tales como los generadores, transformadores.
85.06) y los acumuladores (partida BS.07).
2) Determinados aparatos electromecánicos
afeitadoras, máquinas de cortar el pelo o esouilar
3) Las máquinas y aparatos cuyo funcionami,
electricidad -efectos electromagnéticos, propi
las partidas 85.05, BS.tl a BS.1B, 85.25 a BS.3t y I
4) Los aparatos de grabación o reproducci
reproducción de imágenes y sonido,. las parres y
85,22).
5) Los soportes para grabación de sonido o
grabación de imágenes y sonido, con
(partida 85.23).
6) Los articulos eléctricos que se utilizan. en
el montaje de aparatos más complejos como
es e/ casq por ejemplo, de los cóndensadores (,
caTas de empalme, etc. (partidas g5.J5 u g5.36),
85.39), las lámparas, fubos y válvulas electróni,
dispositivos semiconductores similares barti,
contac¿os de carbón (partida 95.45), etc,
7) Determinados artículos utilizados en i
conductoras o ars/antes tales como los alambres
aisladores (partida 85.46), las piezas aislantes y
8s.47).
Además, este Capítulo comprende los i,

dispositivos de sujeción de imán permanente (par
Se observará, especialmente en relación con los
esfos aparatos (hornos industriales, calentadores
aparatos de uso doméstico, etc.) se clasifican en
Hay que observar que ciertos módutos de memor
memoria de una línea de conexiones) y
conexiones)), los cuales no deben de ser

la Tari

tricos

clasifi

trans

apar,
'o se

otros
de las

85,41

aislado
tubos

ados
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no tienen una función propia, se clasifican por aplicación de /a Nota 2 de la Sección XVl, de t

forma siguiente
a) tos módulos reconocibles como destinados exclusiva o principalmente a máquinas automátic¿
para tratamiento o procesamiento de datos se clasifican en la partida 84.73 como partes de es¿

máquinas,
b) tos módutos reconocibles como destinados exclusiva o principalmente a otras máquinz

específicas o a varias máquinas de la misma partida se clasifican como partes de esas máquinas
grupos de máquinas, y
c) cuando no se pueda determinar et destino principal, los módulos se clasifican en la partic

85.48.
Los demás aparatos que se calienten eléctricamenfe se clasifican en otros Capítulos
principalmente en et Capítuto 84, así ocurre, por eiemplo, con los generadores de vapor y li
calderas denominadas de agua sobrecalentada (partida 84.02), los acondicionadores de ait

(partida 84.15), los aparatos para dest¡lar, tostar y demás aparatos de uso industrial de la partic

84.19, tas calandrias y laminadoresysus citindros (partida 84.20), las incubadoras y criadotos pdt

la avicultura (partida 84.36), los aparatos para marcar a fuego la madera, el corcho, el cuero, et
(part¡da 84.79), los aparatos de diatermia y las incubadoras para bebés de la partida 90.18,*"

- Clasificación arancelaria -
Nivel Partida

1.1 Discos grabados de audio y video (DVD's).

Asociando la descripción de la mercancÍa en estudio "discos grabados de audio y video (D
con el título de la partida 85.23 "Discos, cintas, dispositivos de almacenam¡ento perman(

datos a base de semiconductores, tarjetas inteligentes ("smart cards") y demás soport'
grabar sonido o grabaciones análogas, grabados o no, incluso las matrices y moldes gal

bara fabricación de drscos, excepto 1os productos del Capítulo 37,", esta partida compr
mercancía objeto de este Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera'

De la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación tene
forma ilustrativa:

o

32/201e

/D's)",
nte de
s para
ánicos
rnde la

nos de

Partida 8s.23

"Orscos, cintas, dispositivos de almacenamiento permanente de t

base de semiconductores, tarietas inteligentes ("smart cards") y
soportes para grabar sonido o grabaciones análogas, grabado'
incluso las matrices y moldes galvánicos para fabricación de
excepto los productos del Capítulo 37."

rros a
'emás
o no,

Subpartida "Soportes ópticos:"

Subpartida 8s23.49 "Los demás."

Fracción 8523.49.99 "Los demás."

citada
cita la
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Con base en la Regla Complementaria 3q de la fracción ll del artículo 2 de la anteriorme

Ley, que hace obligatoria la aplicación de las Notas Explicativas de la Tarifa Arancelaria,

¡s¡¿ E¡plicativa de la partida 85.23. aplicable a la mercancía en cuestiÓn:
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"La presente partida comprende diferentes ti
grabación de sonido o de otros fenómenos
video u otros datos gráficos; programas (
en, o remueven de, los aparatos de grabación o
a otro.
Los soporfes de esfa partida se pueden Dre
pregrabada pero con capacidad de registrar más
Se incluyen en esta partida los soportes oue
matr¡ces, discos "masters,,, discos madre. di.
ser¡e de sopartes grabados.
Sin embargo, esta partida no comprende los di
recuperan /os datos de los soporfes.
Esta partida comprende principalmente los:

A) SOPORTES MAGNETICOS
Los productos de este grupo se presenfan
producen en materiales drstrntos (generalmente
magnéticos o se han magnetizado por revest¡m¡
polvo magnético. Esfe grupo comprende, por ej
grabadoras, las cintas para videocámaras y otros
DV), disquetes y tarjetas con cinta magnética.
Este grupo no comprende los soportes óptico-

a) soPoRrFS OPr/COS
Los productos de esfe grupo se presentan gener
materias plásticas con una o más capas reflejant
almacenados en estos soportes son leídos
drscos grabados y sin grabar, incluso regrabables.

CD-RAMs), discos versátiles dioitales (DVDs\.
Este grupo también comprende /os soporfes

- Clasifícación arancelaria -
Nivel Subpartida

1.1 Discos grabados de audio y video (DVD's).

Ubicada la mercancía en la partida 85.23, la Regla
artículo 2 de la Ley de los lmpuestos Generales d

en contrario". Tomando
aud¡o y video (DVD's)",

en consideración oue
procede su ubicación en I

CASV/ABS/MG

'Soportes ópticos:"

lectur

¡vos

enas
o con
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te, estén o no grabados,
: dafos numéricos; textos; i

te, dichos soportes se r,

y pueden ser transferidos de un

sin grabar, o con alguna

productos intermedios (por
) para usarse en la producci

graban la información en el

forma de drscos, tarjetas o cint
icas, papel o cartón, metal)

barniz que cont¡ene en di.
cinfas de casefe y demás cintas

video (por ejemplo: VHS, H¡-B^,

forma de discos de cristal, met
Los datos (sonido u otros fenó
rayo láser. Este grupo c

6, también contenida en la fr
ación y de Exportación, dispon

trata pnmeramente de "discos gr
tida de ler nivel sin codificar
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Subsecuentemente, corresponde a los "discos grabados de audio y video (DVD's)" se t
subpartida de 2do nivel con texto:

identificarán adicionando al código de las subpartidas
ordenadas del 01 al 98, reservando para el 99 para la
en las fracciones específicas.

8523.49. -- "Los demás."

- Clasificación Arancelaria
Nivel Fracción

1.1 Discos grabados de audio y video (DVD's).

siguiendo con la determinación de la fracción arancelaria, de

complementarias 1u y 2u, inciso d), contenidas en la fracción ll

ordenamiento establecen respectivamente, que "

icla I

conformidad con las
del artículo 2 del mul

rales". y que las fracci
un séptimo y octavo dígito, las cuales
clasificación de la mercancía que no s

ta'.ltl|t:f
1 
jfri * *.r3 i.j i.:. 1 I :i 2L; tJ.

Dado lo anterior, se determina que la fracción arancelaria aplicable a los "discos graba

audio y video (DVD's)" en la fracción arancelaria:

8523.49.99 "Los demás."

Mercaneías-$ietas al cumpl i m¡e

L Las mercancías clasificadas en las fracciones arancelarías: 8523'49.99 del caso Ú

encuentran exentas del cumplimiento de Normas Oficiales Mexicanas de informaciÓn comer

Base Gravable de ¡!5n-

1. Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación conforme al

transacción de mercancías importadas, previsto en el artículo 64 de la Ley Aduanera vige

La determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportaciÓn con arre

dispuesto en el artículo 64 de la Ley Aduanera, implica, conforme a lo establecido en el

párrafo del citado artículo, la determinación del valor de transacción de las mercancías ol

valoración, entendido ese valor, en términos del tercer pérrafo del mismo artículo 64' c
precio pagado por las mismas", siempre que se cumplan los requisitos de concurrencl

circunstancias referidas en el artículo 67 de la Ley Aduanera; que tales mercancías se ven(

ser exportadas a territorio nacional por compra efectuada por el importador' en cuyo

deberá ajustar el precio en los términos de lo dispuesto en el artículo 65 de la misma Le

tanto, atendiendo a los requisitos para su procedente aplicación, en virtud de que en el c

nos ocupa, no se acredita el requisito de haber sido vendida la mercancía para ser exp( tada a
:,
, iF.?" j
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estudiar la aplicabilidad del
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territorio nacional, es el caso que no puede ser d
de lmportación conforme al referido valor de tran
en el primer párrafo del artÍculo 7'l de la Lev
Gravable del lmpuesto General de lmportación
artículo 71, aplicados, en orden sucesivo y por exc

2. Determinación de la Base Gravable del lm
previsto en la fracción I del artículo 71 de la Ley
mercancías idénticas, en los términos señalados

Por lo que toca a este método de valor de tr
dispone el segundo párrafo del artículo 72 de la
cuenta cualquier diferencia en el nivel y la canti
hacer dichos ajustes sobre la base de datos
exactos, procedimiento que no es posible llevar
comprobados sobre mercancías idénticas, en tér
Aduanera, que hayan sido importadas confor
requenmlentos antes citados, con fundamento en
la Ley Aduanera, al no existir información sufici
en cuenta las diferencias correspondientes a ni
puede ser determinado con base en el valor de t
procede, en términos del artículo 7l de la Ley A
Valor de Transacción de Mercancías Similares.
conforme a su regulación contenida en el artículo

3. Determinación de la Base Gravable del
previsto en la fracción ll del artículo 71 de la Ley

. mercancías similares, en los términos señalados e

En igual forma, por lo que toca a este método
conforme lo dispone el segundo párrafo del art
ajustar cualquier diferencia en el nivel y la canti
hacer dichos ajustes sobre la base de datos c
exactos, procedimiento que no es posible llevar
comprobados sobre mercancías similares, en té
Aduanera, que hayan sido importadas confo
requerimientos antes referidos, con arreglo a lo
Ley Aduanera, al no existir información suficiente
en cuenta las diferencias correspondientes a nivel
puede ser determinado con base en el valor de tr
procede, en términos del artículo 71 de la Ley Ad
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contenida en el artículo 74 de la Ley Aduanera,

ccron
anera,

esto

nsaccl

entr

cabo,
Inos

lo di
para

comer
nsacc
anera,

de la

sto G

el art

valo
lo7
entre
obad

caoo,
Inos

spuest
para

mer



CD
CIUDAD DE MEXIC

Número de Orden:
Expediente PAMA: CP

No. de Oficio: SFCDMX/UlFl

4. Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación con arregl
previsto en la fracción lll del artículo 7'l de la Ley Aduanera, conforme al Valor precio unit
venta, en los términos señalados en el artÍculo74 de la Ley Aduanera vigente.

Atendiendo a la hipótesis normativa prevista en la fracción I del artículo 74 de la Ley Adua

refiere a la determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación medi

aplicación o del método de precio unitario de venta de mercancías que son vendidas en el

estado en que fueron importadas, ya se trate de las mercancías objeto de valoración o bi

idénticas o similares, estimadas como tales en términos de lo dispuesto en el quinto párr

artículo 72de la Ley Aduanera, para idénticas, o bien en los términos del quinto párrafo del

73, del mismo ordenamiento legal respecto a similares, el no contar con datos obje
cuantificables que permitan efectuar las deducciones previstas en el artículo 75 de la mis

según remite el propio artículo 74 en cita, hace que el valor en aduana de la mercancía en

no pueda ser determinado de conformidad con el método de precio unitario de venta, por

conforme a lo establecido en el primer párrafo del artículo 71 de la Ley Aduanera, se pr

analizar la aplicación del siguiente método denominado valor reconstruido de las mer

imoortadas conforme a lo establecido en el artículo 77 de la Ley Aduanera, en término
fracción lV del referido artículo 71.

5. Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación con arreg
previsto en la fracción lV del artículo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor reconstrui
mercancías, en los términos señalados en el artículo 77 de la Ley Aduanera vigente.

Atendiendo a lo dispuesto en la fracción I del artículo 77 de la Ley Aduanera, con relación
párrafo del mismo precepto, para los efectos de la legal aplicaciÓn de este método
reconstruido de las mercancías, se deberán sumar los elementos relacionados con "el costo

de los materiales y de la fabricación u otras operaciones efectuadas para producir las me

importadas, determinado con base en la contabilidad comercial del productor"' Es el caso

lo que este método resulta inaplicable, pues no es posible acceder a esa información en '

tratarse de un productor domiciliado en el extranjero, en tal virtud, con arreglo a lo dispue

artículo 71 de la Ley Aduanera, en virtud de la aplicación de los métodos ahí referidos e

sucesivo y por exclusión, toda vez que el método del Valor Reconstruido de las mercat
quedado excluido, se procede a la determinación de la base gravable del lmpuesto Ge

lmoortación mediante el método de Valor establecido en el artículo 78 de la Ley Aduaner
refiere la fracción V del artículo 71 de la misma Ley.

6. Determinación de la Base Gravable del
previsto en la fracción V del artículo 71 de la
artículo 78 de la Ley Aduanera vigente.

lmpuesto General de lmportación con a

Ley Aduanera, conforme al método estableci

Con arreglo a lo previsto en el primer párrafo del artículo 78 de la Ley Aduanera, en virtud
base gravable del lmpuesto General de lmportación no puede determinarse con arr€

métodos a que se refieren los artículos 64 y 71, fracciones l, ll, lll y lV de la misma Ley, se pr

a la determinación de la base gravable aplicando los métodos señalados en esos artículos, e

sucesivo y por exclusión, con mayor flexibitidad, conforme a criterios razonables y compati

los principios y disposiciones legales, sobre la base de los datos disponibles en territorio I
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Como fue expuesto en su oportunidad, la ausenc
la exportación a territorio nacional de la mercanc
el importador, como condición ineludible para

En este orden, se procede al anélisis metodológi<
artículo 64 de la Ley Aduanera, en los términos ci

7. Determinación de la Base Gravable del lmpues
Valor de Transacción establecido en el artículo 6
el artículo 78 de la Ley Aduanera vigente.

lmportación, conforme al método de el valor
objetivos y cuantificables relacionados con la

B. Determinación de la Base Gravable del lmpuest
Valor de Transacción de mercancías idénticas.

Atendiendo a los requisitos de identidad de las
articulo 72 de la Ley Aduanera, es de observarse
como idéntica, ésta, ademés de haber sido orr
valoración, debe ser igual en todo ,,incluidas 

sus

determinar la Base Gravable del lmpuesto G

mercancías similares regulado en el artículo 73
artículo 78 del mismo ordenamiento legal Aduaner

9. Determinación de la Base Gravable del lmpuest
Valor de Transacción de mercancías similares.
con arreglo a lo previsto en el artículo 78 de la Ley

Con base a la flexibilidad que respecto a los reoui

lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 64
objetivos y cuantificables respecto de los cargos
en el artículo 65 de la Ley Aduanera, con
Reglamento de la Ley Aduanera, no puede deter

mercancía en mérito impide, de cualquier forma
Transacción previsto en el artículo 64 de la Ley
artÍculo 78 de la misma Ley, por lo que se pr
a analizar la aplicación del método de Valor de Tr
artículo 72 de la Ley Aduanera, aplicado confor

con arreglo a lo previsto en el artículo 7g de la L

comercial", es el caso que, el no contar con inform
criterios flexibles los ajustes a que refiere el
fundamento en lo dispuesto en el artículo 1.12 d

conforme al método de valor de transacción de
artículo 72 de la Ley Aduanera, aplicado en térmi
procede al análisis de la determinación de esa

Ley Aduanera, que posibilita la aplicación del
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similares en términos de artículo 78 de la misma Ley, toda vez que se tiene presente las

descritas como discos grabados de audio y vídeo (DVD's) debido a que no se

información objetiva para poder determinar el valor de las mercancías, se llego a la conclu
considerar la posibilidad de consultar la información que se halla en los registros del Serv

Administración Tributaria relativa a operación de importancia con las fracciones arancelari

corresponde a la mercancía objeto de estudio, la Coordinación Ejecutiva de Comercio

requirió el Servicio de Administración Tributaria, mediante oficio SFCDMX/UlF/CEVCE /OeZ
de fecha 07 de mayo de 2O1B y solicito un reporte en relación a los valores aduana

mercancías importadás, en el momento aproximado con respecto al ll de abril de 2018, conf
los establecido en el artículo 76 de la Ley Aduanera, comprende noventa días anteriores o

días posteriores por lo que este rango de fechas comprende la fecha de embargo de las mer

objeto de estudio, obteniendo por parte de la Administración de Operación Aduanera 6, a

oficio de respuesta número BOO-O7-O1-OO-OO-2O18-3111 de fecha 21 de mayo de 2018, u

de datos con la información requerida. Cabe mencionar que dicho reporte solo podrá ser

los tribunales, conforme lo establece el segundo pérrafo del artículo 7B-C de la Ley Adua

vigor. Una vez que se cuenta con dicha información, y con fundamento en los artículos 76 y

Ley Aduanera, se procede a aplicar el método de mercancÍas similares, de manera flexible, tt

en consideración, su fracción arancelaria, descripción, país de origen, estado de la mercanc

cada una de las partidas de que consta el inventario en cuestión, agregándose a est

columnas con encabezado 'ADUANA, PATENTE y PEDIMENTO", en el que se asienta el

de pedimento de importación del que se extrajo el valor aduana.

Por lo tanto, esta autoridad determina que el valor para el caso único es:

Valor Aduana Caso único: $4,992.OO

por lo anteriormente señalado, esta autoridad procede a señalar las Fracciones Arancelarias

aduana de cada una de las mercancías del Caso Único que esta autoridad embargó precautor

de abril de 2018 y que no acreditaron su legal estancia, tenencia y/o importación en el país.

Considerando lo anterior, esta Autoridad determina que el valor aduana para el Caso Único: 4

DVD,s grabados, sin marca, sin modelo, de origen y procedencia extraniera, asciende a la

$4,992.OO (Cuatro mil novecientos noventa y dos pesos oo/1oo M.N.).

Las fracciones arancelarias señaladas anteriormente, se encuentran sujeta a lo siguiente:

a) La fracción arancelaria 8523.49.99, se encuentran exentas del pago del lmpuesto

lmportación,

llt4i{"} l* * r. t I i r r.Li
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b) Al pago del tmpuesto del Valor Agregado
párrafo, fracción lV, y segundo párrafo, 24, pri
Valor Agregado en vigor, por lo que existe una c

c) Las mercancías clasificadas en las fracciones a
exentas del cumplimiento de Normas Oficiales

lV.- En cuanto a las irregularidades antes cit
aleoato alouno que las desvirtuara. se determi
tenencia de la mercancía antes citada en el país,
párrafo, fracciones l, ll y lll de la Ley Aduanera, el
procedencia extranjera deberá ampararse en t
su legal importación, nota de venta expedida
transcribe a continuación:

"Artículo 146. La tenencia, transporte
extranjera, a excepción de las de uso pers
cualquiera de los siguienfes documentos:
l. Documentación aduanera que acredite
electrónicos o digitales, que de acuerdo a
que al efecto emita el Servicio de Admini.
transporte o manejo.
Tratándose de la enajenación de vehí
deberá entregar el pedimento de ¡
posteriores, el adquirente deberá exigir di
legal estancia del vehículo en el país.

ll. Nota de venta expedida por autoridad f,
o la documentación que acredite la entrega
lll. Factura expedida por empresario est¿
contribuyentes o en su caso, e/ c
requisitos que señale el Código Fiscal de la

Por lo tanto, de las consideraciones de referencia
infracciones establecidas en el artículo 176, pri
que el_C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la
Caso Único:416 piezas de DVD'! grabados, sin m
se le sancionará en términos de lo dispuesto
preceptos legales que señalan lo siguiente:

"Artículo 176. Comete las infracciones
quien introduzca al país o extraiga de ér
casos.'... "

l. Om¡t¡endo el pago total o parcial de los
/as cuofas compensatorias, que deban

X. Cuando no se acredite con la document
tenencia de las mercancias en el país o eue

párr
tston

ncela
icanas

que
n tér

legal

'ac¡ón

pá rra

'ca, stn
el art
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con fundamento en los artí
, fracción I y 27 de la Ley d

contribuciones.

as: 8523.49.99 det Caso único
de información comercial.
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o y conservarlo para acreditar
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ancías por parte de la Secretaría.
inscrito en el registro federal
digital, los que deberán reunir

apreciar claramente que se eron las
, fracciones I y X de la Ley Adu nera, por lo

de procedencia extranjera, istente en
, de origen y

ulo 179 de la Ley Aduanera

CON E

extranjera,
referencia,

en
importación

cualquiera de
o export
/os sr

al comercio exterior y, en su caso,

correspond¡ente la lega I estanc
a los trámites preyrsfos en
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Ley, para su introducción al territorio nacional o para su sa/ida del mismo. Se considera
que se encuentran dentro de esfe supuesto, las mercancías que se presenten ante el

mecanismo de selección automatizado sin pedimento, cuando ésfe sea exigible' o con un

pedimento que no corres?onda.

,,Artícuto 179. Las sanciones estab/ecidas por el artículo 178, se aplicarán a quien enalene,

comercie, adquiera o tenga en su poder por cualquier título mercancías extranieras, sin

comprobar su legal estancia en el país.".""

(El énfasis es nuestro)

V.- Toda vez que el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancía de procedencia ext

desvirtuó la causal de embargo precautor¡o prevista en el artículo 151, primer párrafo, fracción ll

Aduanera vigente, señalada en el Acta de lnicio de Procedimiento Administrativo en Materia é

fecha 25 de abril de 2OlB, la mercancía consistente en Caso Único: 416 piezas de DVD's gr

marca, sín modelo, de origen y procedencia extranjera, cuyo valor aduana asciende a la

$4,992.OO (Cuatro mil novecientos noventa y dos pesos OO/1OO M'N'), pasa a propied

Federal, de conformidad con el artículo 183-A, primer párrafo, fracciÓn lll, de la Ley Aduanera,
por lo que se procede a efectuar el cálculo de las contribuciones omitidas:

OMISIÓN DE CONTRIBUCIONES

En tal virtud, el valor en aduana de la mercancía consistente en Caso Único: 416 piezas

grabados, sin marca, Sin modelo, de origen y procedencia extranjera, asciende a la c

$¿,ggZ.OO (Cuatro mil novecientos noventa y dos pesos OO/1OO M.N.), de conformidad con

y fundamentos legales que han quedado anteriormente expuestos; por lo que se procede a d

importe de las contribuiiones que se debieron pagar en la operación de comercio exterior que

siendo ésta, el lmpuesto alValor Agregado.

a) por to que respecta a la omisión del lmpuesto al Valor Aqregado causado, su importe

de aplicar al Valor en Aduana de la mercancía, el cual es la base gravable del lmpues

Agregado, la tasa del 16% por concepto del lmpuesto al Valor Agregado, resultando la ca

debe pagar por tal concepto, de conformidad con lo que disponen los artículos 1o, prim

fracción lV y segundo párrafo, 24, primer párrafo, fracción I y 27 de la Ley del lmpues

Agregado en vigor, que a letra señala:

,,Artícuto to.- Están obligadas al pago del impuesto al valor agregado establecido en

esta Ley, las personas fisicas y las morales que, en territorio nacional, realicen los

::tot 
o activ¡dades s¡su¡entes:

tV.- tmporten bienes o servicios.

El impuesto se catculará aplicando los valores que señala esta Ley, la tasa del 16%' EI

impuesto al valor agregado en ningún caso se considerará que forma parte de dichos

valores."

MJ/AB
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'a importación de bienes o de

tratándose de importación de
'a los fines del lmpuesto General

gravamen y de los demás oue se

obtiene de aplicar al Valor Aduana del
modelo, de origen y extranjera,

novecientos noventa
regado, resultando el

y dos ool100

d que debió declarar y
import
pagar

de $798.72
concepto

416 piezas de DVD's dos, sin
con un valor en aduana $4,992.OO

clasificadas en las fracciones ancelarias

de las mercancías de
al del lmpuesto al Valor ado, conal de la Federación vigen , aplicado
artículo le de la Ley Aduaner vigente, se

por virtud del transcurso del ti y con
transcurrido entre la fecha e que debió

en que se
er párrafo,

úe, esto es, a partir de la fec
spuesto por el artículo 56, pri
A, último párrafo y 28, primer rrafo de la

,'t*'tal
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"Artículo 24.- Para /os efectos de esta
servicios:

l.- La introducción al país de bienes...."

"Articulo 27.- Para calcular el lmpuesto al
bienes tangibles, se considerará el valor oue
de lmportación, adicionado con el monto de
rcngan que pagar con motivo de la import

Dicho de otra forma, para el cálculo de este I

Caso Único: 416 piezas de DVD's grabados, sin
con un valor en aduana en cantidad de g4,992.OO (
M.N.), la tasa del j6% por concepto del impuesto
(Setecientos noventa y ocho pesos 72/1OO M.N.
de este lmpuesto,

En dicho sentido, por la mercancía consistente
marca, sin modelo, de origen y procedencia
(Cuatro mil novecientos noventa y dos pesos OO/
ya descritas, se generó la omisión del impuesto sig

ACTU

En virtud de que el C. propietario, poseedor
extranjera, y responsable directo, no acreditó el
fundamento en el artículo 17-A y 2j del Có,
supletoriamente en materia aduanera, por así disp
procede a actualizar el monto de la referida cont
motivo del cambio de precios en el pais, por el
hacerse el pago y hasta el mes en que el mismo
realizó el embargo precautorio de conformidad
fracción lV, inciso b) Oe la citada Ley Aduanera, a

/
,/2casvreasf

valor
, canti

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO $798.72

TOTAL DE IMPUESTOS OMITIDOS

/ot
pago

nerlo

efec
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Ley del lmpuesto al Valor Agregado vigente, y hasta la fecha en que el pago se efectúe,

como base la fecha de emisión de la presente resoluciÓn'

El factor de actualización de 1.OO4l. se determinó tomando el Índice Nacional de t

Consumidor de 152.991, correspondiente al mes de julio de 2O1B (Nota: mes anterior al má

del período), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de agosto de 2O'lB, expr

base teg unda quincena de diciembre de 2OtO=lOO", según comunicado del Banco

publicado en el Diario oficial de la Federación con fecha 25 de enero de 2o11; dividiéndol

indice Nacional de precios al Consumidor de 132.436, correspondiente al mes de marzo de 2l

mes anterior al más antiguo del período), publicado en el Diario Oficial de la Federación el

de 2OlB, ambos índices publicados por el Instituto Nacional de Estadísticas y Ge

conformidad con los artículos 59, fracción lll, inciso a), Primero y Décimo Primero Transit'

Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geografía Publicada en el Diario O

Feáeración el 16 de abril de 2oOB, expresado también con la base "segunda quincena de

de 2OlO=lOO".

l.N.P.C. = índice Nacional de Precios al Consumidor

l.N.P.C. Julio/2O18

l.N.P.C. Marzo/2O18

132.991 (D.O.F. 10-08-2018) 
=

132,436 (D.O.F, 1O-O4-2018)
t.oo41

por lo que, para obtener la actualización de las cantidades omitidas del Caso Único, se aplica e

Actualización a cada omisión de contribuciones; de tal manera que para actualizar el lmpues

Actualizado se multiplica la cantidad omitida de $798.72 (Setecientos noventa y ocho pes

M.N.), por el factor áe actualización 1.OO41, dando como resultado de $801.99 (Ochocientos

99/100 M.N.).

Total de contribuciones omitidas actualizadas $8O1.99 (Ochocientos un pesos 99/1OO M'N')'

RECARGOS

En virtud de que la C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancía de p
extranjera, y responsable directo, no acreditó el pago del lmpuesto al Valor Agregado, d

en la presente resolución, con fundamento en el artículo 21 del Código Fiscal de la Federaci

se procede determinar el importe de los recargos en concepto de indemnización al Fisco F

la falta de pago oportuno, multiplicando las contribuciones omitidas actualizadas detern
porcentaje de B.B2%, conformado por la sumatoria de las diferentes tasas mensuales

vigentes en cada uno de los meses transcurridos desde el mes de abril de 2018 al mes de

Oá ZOlg, con fundamento en el artículo 21 primer párrafo del Código Fiscal de la Federaci

en relación con lo que d¡spone el artículo 8 de la Ley de Ingresos de la Federación para

fiscal 2018, publicado en el Diario oficial de la Federación el 15 de noviembre de 2017 '

23/28
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Lo anterior se traduce en el Caso que nos ocupa,
de todas las publicadas en el Diario Oficial de la
en gue debió hacerse el pago de las contribucio
abril de 2O1B y hasta la fecha en que el pago se
presente resolución, es decir, el mes de septiembr

Concretizando lo expuesto, se utilizan las tasas de r

El porcentaje resultante de la sumatoria de las cit
importe de las contribuciones omitidas y act
(Ochocientos un pesos 99/tOO M.N.), por
caso concreto, resultando una cantidad de $ZO.
recargos generados por los citados impuestos.

Se ha generado el siguiente importe de recargos a

MU

En virtud de que el C. propietario, poseedor
extranjera, consistente en Caso único: 416 pie
origen y procedencia extranjera, y responsable
tenencia en el país de dicha mercancía, con la do
Aduanera vigente, cometió la infracción prevista
por lo que se le sancionaré en términos de lo dis
preceptos que transcritos en líneas anteriores.

a) Por lo anterior, y al no haber acreditado con la
o tenencia en el pais de las mercancías antes citad¿
Caso Único: 416 piezas de DVD,s grabados, sí
extranjera, con un valor en aduana de g4,992.OO (
M.N.), se encuentran exentas del pago del lmpur

la uti
eder

omit
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propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancía de procedencia extranjera, no

documentación aduanal correspondiente para acreditar la legal importación de dichas mer

el país o que se sometieron a los trámites previstos en esta Ley, para su introducciÓn a

nacional, dicha conducta se sancionará de conformidad con el artículo 178, primer pérrafo, 1

de la Ley Aduanera vigente, precepto que a la letra dice:

,,Artícuto 178. Se apticarán tas siguientes sanciones a quien cometa las infracciones

esfab/ecidas por el artículo 176 de esfa Ley.'

tX. Multa equivalente a ta señatada en las fracciones l, ll, llt o tV de este artículo, seE¡Ún se

trate, o del 7O% at IOO% det valor comercial de las mercancías cuando estén exentaq a /a

señalada en la fracción X, salvo que se demuestre que el pago correspondiente se efectuó

con anterioridad a la presentación de las mercancías, en cuyo Caso' únicamente se incurrirá

en la sanción prevista en la fracción v del artículo 185 de esta Ley."

(El énfasis es nuestro).

Ahora bien, a continuación, se precisa cuáles son las mercancías que se encuentran exentas

del lmpuesto de lmportación, correspondiente a la fracción arancelaria 8523.49'99' como sie

Caso Único:

por lo tanto para determinar el total a pagar por la omisión de dicho impuesto, para la

consistente en Caso Único: 416 piezas de DVD's grabados, sin marca, sin modelo, dt

procedencia extranjera cuyo valor en aduana asciende a $4,992.OO (Cuatro mil novecientos

do, p"ro, OO/1OO M.N.), el cual se multiplica por la tasa aplicable del 7O%, resultando

$¡,¿é¿.¿O (Tres mil cuatrocientos noventa y cuatro pesos 4O/1OO M.N.), cantidad que deb¡ó

propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancía de procedencia extranjera y responsable

y como se detalla de manera aritmética:

b) por la omisión del lmpuesto al Valor Agregado, la C. Propietario, poseedor y/o

mercancía de procedencia extraniera, descritas en Caso Único: 4'16 piezas de DVD's

marca, sin modelo, de origen y procedencia extranjera, infringió los artículos 1, primer párrafo,

24, primer párrafo, fracción I y 2g Oe la Ley del lmpuesto al Valor Agregado vigente' toda vez qt

el importe de este impuesto, por lo que se hace acreedor a una multa en cantidad

(Cuatrocientos treinta y nueve pesos 2g/1OO M.N.), equivalente al 55% del impuesto dejado

$rü*Í
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72/1OO M.N.), lo anterior de con
iscal de la Federación vigente, que a la

ones origine la omisión total o
excepto tratándose de cont
med¡ante el ejercicio de sus

o, al Valor Agregado, se apli la multa de
causal de agravante prevista el artículo

178, primer párrafo, fr ión lX de la
del lmpuesto al Valor Agr aplicables
to por el artículo 75 fracció V, segundo ocual establece que: ,,cuando un acto u

se aplicará
VII-P.1AS-
multa en

correspondan varias multas
y con soporte en la tesis nú

ativa, procede únicamente
la Ley Aduanera vigente.

del Código Fiscal de la Feder ambos
por disposición expresa del lo le de la
o 155 de la Ley Aduanera, esta oridad se

TIVOS

Único, afectas al presente miento
: 416 piezas de DVD,s bados, sin

Cuatro milun valor en aduana 54,992.
del Fisco Federal, en sdelo

la Ley Aduanera vigente.

/18

ropietario, poseedor y/o t
rso Uníco, en cantidad total

de la
$4,367j2

.N.), determinado de confo con el
conceptos que han quedado

lli{.i{}A* }v.tllT*l

cantidad de $798.72 (Setecientos noventa y ocl
lo establecido por el artículo 76, primer párrafo del
letra señala:

"Artículo 76. Cuando la comisión de una o var
pago de contribuciones incluyendo las retenidas
comerc¡o exterior, y sea descubierta por las au
se aplicará una multa del SS% al 75% de las

(El énfasis es nuestro)

Por lo gue se refiere a la multa por omisión del
menor porcentaje, toda vez que el infractor no
75 del Código Fiscal de la Federación.

Cabe señalar que respecto de la multa en térmi
Ley Aduanera vigente y la multa por la omisión
a la mercancía descrita, en concordancia con lr
párrafo del Código Fiscal de la Federación en v
omisión se infrinjan diversas disposiciones fiscales
la que corresponda a la infracción cuya multa sea
244, emitida por el Tribunal Federal de Justicia
términos del artículo'178, primer párrafo, fracci

Por lo anterior y con fundamento en los artículos
ordenamientos legales de aplicación supletoria en
Ley Aduanera vigente, se concluye que según lo
encuentra en aptitud de resolver y al efecto resuelve:

PUNTOS R

PRIMERO.- Respecto de las mercancías descritas
Administrativo en Materia Aduanera, consistentes
marca, sin modelo, de origen y procedencia extr
novecientos noventa y dos pesos OO/1OO M.N.),
dispuesto por el artículo lB3-A, primer párrafo, fr

SEGUNDO.- Resultó un Crédito Fiscal a cargo
mercancía de procedencia extranjera, descritas(Cuatro mil trescientos sesenta y siete pesos
artículo 144, fracción XV de la Ley Aduanera,
integrados de la siguiente manera:

peso

idades

lmpue
ualiza

del
lpa

ayor
Admi

lX de

materi

SOL

el C.
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"i

lmouesto al Valor Aqreqado Omitido Actualizado $801.99
Recargos $ 70.73
Multa en términos del artículo 178, primer párrafo, fracción lX
de la Ley Aduanera vigente

$3,494.40

TOTAL $4,367.12

TERCERO.- Las cantidades anteriores se encuentran actualizadas en términos de ley ha

que se indica en la parte considerativa de la presente resolución, por lo que su monto actu

requisitado por la Dirección de Procedimientos Legales de esta Coordinación Ejecutiva de V ificación
de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Ciudad de México, ubi en calle

Oriente 233, número 178, Colonia Agrícola Oriental, Delegación lztacalco, Código Postal OB ), con la

ra de lafinalidad de que pueda acudir a realizar el pago correspondiente ante la oficina recaud
Tesorería de la Ciudad de México, sita en Avenida Juan Crisóstomo Bonilla número 59, Colo a Cabeza

de Juérez, C.P. 09227, Delegación lztapalapa, de esta Ciudad, dentro de los 3O días hábiles iguientes
a aquél en que haya surtido efectos la notificación de la presente resoluciÓn, con fu to en el

artículo 65 del Código Fiscal de la Federación vigente, asícomo en la Cláusula OCTAVA, del xolal
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobie Federal

Federal,oor conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrit
publicado en el Diario Oficial de la FederaciÓn el 04 de noviembre de 2016.

momento de su notificación o en su caso, el que corresponda hasta que el pago se efectúe,
enterado mediante formato para pago de actos derivados de comercio exterior, el cual

CUARTO.- El monto de las multas deberá ser actualizado, con fundamento en los artículos
del Código Fiscal de la Federación vigente, relacionado en el artículo 5 de la Ley Aduanera,

sean pagadas dentro del plazo previsto en el artículo 65 del Código Fiscal de la Federación.

de la Ley Aduanera, de conformidad con el artículo 
.|99 fracciÓn ll de la citada ley, y del 20%

de la contribución omitida, en la multa impuesta por concepto del impuesto al valor agrega(
de conformidad con lo previsto en el artículo 76 séptimo párrafo del Código Fiscal de la
vigente.

SEXTO.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 23 de la Ley Federal de los

Contribuyente, se le indica que la presente resoluciÓn es susceptible de impugnarse, por

los siguientes medios:

a) Dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquél en que surta efectos su notificación
la interposición del recurso de revocación previsto en el artículo 116 del Código Fi

Federación, de conformidad con la regla 1.6., último párrafo de la Resolución Miscelénea

2OlB, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de diciembre de 2017, a través

la fecha
izado al

a ser
ra ser

7-A y 7O

ndo no

erminado
presente

racciones
monto

omitido,
ración

hos del
iera de

mediante
ldela

iscal para
I buzon

OUf NTO.- Se hace del conocimiento del C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la ancía de
procedencia extranjera, descritas en el Caso que nos ocupan,que si el crédito fiscal aquÍ

se paga dentro de los 45 días siguientes a la fecha en que surta efectos la notificación de li

resolución, tendrá derecho a una reducción de un 2O%o sobre las multas impuestas por las in

tributario o ante la Procuraduría Fiscal de la Ciudad de México, o; Se precisa que para

?,t{*tt
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igados a presentar los doc tos que se
hayan entregado a dicha auto , siempre

de esos documentos o prue
e la Entidad Federativa en
Vl de la Ley Federal de los hos del

que surta efectos su notificaci n, mediante
ral ante la Sala Regional ente del

icional o
5B-A de
3dela

en línea, a través de Sistema de
la Ley Federal de P imiento
Ley Orgánica de ho órgano

ón de Procedimientos de esta
de la Unidad de Inteligencia inanciera de

crédito aquíproceda a controlar y cobrar

solución al C. Propietario, or y/o
comento, por estrados, en t de lo

I y 139 del Código Fiscal de la deración y

r y/o tenedor de la rcancía de

o

del escrito
de fueron

o
no de los supuestos contem
Fiscal de la Federación vigen

ados en las
, el Servicio

Internet (www.sat.qob.mx) su nombre,
anterior deFederal de Contribuyentes,

I citado precepto legal. En de estar
el procedimiento de aclara ión previsto

és del cual podré aportar las ebas que a

la Ciudad de Méx¡co.- para su conocimlento. presente
Exter¡or de la Un¡dad de Inteligenc¡á F¡nanc¡erá de la de Finanzas de ¡a
la Un¡dad de Intel¡genc¡a Financiera de la Sec.etarla de

t :'

'%** ¡

1"-':::jit -J
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recurso de revocación los contribuyentes no es
encuentren en poder de la autoridad, ni las pr
que indiquen en su promoción los datos de ide
en el gue se citaron o acompañaron y la Au
entregados, de conformidad con el artículo 2.
Contribuyente.

b) Dentro de los treinta días hábiles siguientes a
la interposición del juicio contencioso administr
Tribunal Federal de Justicia Administrativa en I

Justicia en Línea, de conformidad con los artí
Contencioso Administrativo, en relación con
iurisdiccional,

SEPTIMO.- Remítase la presente resolución a
Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comer
la Ciudad de México, para que de acuerdo a sus f
determinado.

OCTAVO.- Notifíquese en términos de Ley la
tenedor de la mercancía de procedencia extr
dispuesto por los artículos 134, primer párrafo, fr
artículo 15O, cuarto párrafo de la Ley Aduanera.

NOVENO.- Finalmente, se informa al C. propi
procedencia extranjera, que en caso de ubica
fracciones del penúltimo párrafo del artículo 69 d
de Administración Tributaria publicará en su
denominación social o razón social y su clave d

stablecido en el último
inconforme publicación podré
en las
su der

enerat correspondiente

AT

NADORA
GALINDO.

EJECUTIVA
coMERCtO

DE
EXTERIOR.VE ICACIÓN DE

c.c.c.e p - L¡c. Ricardo Rros Gaf.a.- Titulaf de la unidad de ¡ñteligenc¡a Frnanc¡era de ra secfetC.c.c.e.p.- Lic. Arturo pérez Dávila.- Subd¡rectol del Recinto fiial ¿e ¡a Coordinación Ejecu
Ciudad de México.- para su Conocimiento. presente.

c'c.c.e p.- L.c.p Maria Teresa verázquez Rodriguez.- Jefa de unidad Depaftamentar de conlMéxico.- para su Conoc¡miento. presente.
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ACUERDO DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las 11:20 horas del día 03 de septiembre de 2018, esta Di ción de
Procedimientos Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la
Inteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en lo
16, párrafos primero y antepenúltimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
artículos PRIMERO, SEGUNDO y DECIMO CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que
reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos
oublicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016, articulos 13 y 14 de
Coordinación Fiscal vigente; cláusulas SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), T

nidad de
artículos
vigente;

declaran
exicanos

Ley de
ERA y

it;t:i;:. {};:t:;:!z|
it:r': I zl ¿t :: ¡ | : :t:., .

(:.t) l.:i'*l{.ii}

{..1:t:a-4i4,i

CUARTA, del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el obierno
Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito F al, con
fecha de 13 de julio de 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 5,yenla
Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; Cláusula PRIMERA, primer párrafo, fra
y tlt, y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll, Vl, lX, Xl y Xll del Anexo 1, de dicho Convenio, pu icado en

el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2O16; artículos 3,94 y 95 del Estatuto de Gobierno
del Distrito Federal vigente; artículos 2, 3, primer párrafo, fracción Xlll, 5, 8, 9,15 primer párrafo, fr ón Vlll,
17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, Vll, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Adm istración
Pública de la Ciudad de México vigente; artículos 2, primer párrafo, fracción V, 6 y 7, pri párrafo,

3, primerfracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente, artículos l,
párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral l, subnumeral 1.3; 36 Bis, pri párrafo,

fracciones XVl, XX y XXXI, 92ler, primer párrafo, fracciones ll, lV, V, lX, Xl, XXVI y XXXI y 92 Se s, primer
vigente;párrafo, fracciones I y Vl del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Feder

artÍculo 150, cuarto párrafo de la Ley Aduanera vigente; artículos 134, primer párrafo, fracción ll y 139 del

Códi9o Fiscal de la Federación vigente; publica el presente para efectuar la notificación del ofic numero

SFCDMX/UtF/CEVCE/1932/2O18, de fecha 03 de septiembre de 2018, a través del cual se inó la
situación fiscal en materia de comercio exterior del C. Propietario, poseedor y/o t de las

mercancías de procedencia extranjera consistentes en Caso Único: 416 piezas de DVD's gr s, sin

marca, sin modelo, de origen y procedencia extranjera,

notificaciones por estrados, fijándose los citados oficios, así como el presente acuerdo en los rados de

este Recinto Fiscal con domicilio en la calle Oriente 233 número 178, Colonia Agrícola Oriental, , 08500,
Delegación lztacalco de esta Ciudad. ;.i;;;l;.Así como en la página web de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México cuya dirección
es: www.finanzas.cdmx.gob.mx.-

Atentamente
-.4

-4'Mtro. Cuiüañuac-ani bál Soto Vazquez
Oirectolde Procedi mientos Legales
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CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las 1'l:25 horas del dÍa 03 de septiembre de 2018, esta Di

Procedimientos Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la

Inteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fun
artículos 16, párrafos primero y antepenúltimo de la Constitución Política de los Estados Unidos
vigente; artículos PRIMERO, SEGUNDO y DECIMO CUARTO de los Transitorios del Decreto por
declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Est
Mexicanos oublicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016, artÍculos 13 y 14

de Coordinación Fiscal vigente; cláusulas SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TE

CUARTA, del Convenio de Colaboración ,Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebra
Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno
Federal, con fecha de '13 de julio de 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de
20i5, y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; Cláusula PRIMERA, pri

fracciones l, ll y lll, y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll, Vl, lX, Xl y Xll del Anexo 1, de dicho
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artículos 3,94 y 95 de
de Gobierno del Distrito Federal vigente; artÍculos 2, 3, primer párrafo, fracción Xlll, 5, 8, 9,
párrafo, fracción Vlll, 17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, Vll, lX y XLV de la Ley
de la Administración Pública de la Ciudad de México vigente; artículos 2, primer párrafo, fracción
primer pérrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de Méxi

artÍculos 1, 3, primer párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral l, subnu
36 Bis, primer párrafo, fracciones XVl, XX y XXXI, 92ler, primer párrafo, fracciones ll, lV, V, lX,

XXXt y 92 Sextus, primer párrafo, fracciones I y Vl del Reglamento Interior de la Administración
Distrito Federal vigente; artículo l50, cuarto párrafo de la Ley Aduanera vigente; artículos 1

párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la Federación vigente; hace constar:-----------
La notificación del oficio número SFCDMX/UlF/CEVCE/1932/2018, de fecha 03 de septiembre
a través del cual se determinó la situación fiscal en materia de comercio exterior del C. Pr
poseedor y/o tenedor de las mercancías de procedencia extranjera, consistentes en 416

DVD's grabados, sin marca, sin modelo, de origen y procedencia extranjera, relaciona
Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera número CPAO9OO1BO/18.-----

Se tendrá como fecha de notificación el día 25 de septiembre de 2018, es decir el décimo
siguiente al día en que se actúa, considerando que los citados oficios, estarán fijados en los es

Recinto Fiscal a partir del día 03 de septiembre de 2O'lB, contándose para tales efectos el plazo

días a partir del dÍa 04 de septiembre de 2018 al 24 de septiembre de 2018, tomándose en

04, 05, 06, 07, 'lO, 11, 12,13,14,17 , '18, 19, 20, 21 y 24 de septiembre 2018, por ser hábiles y desc

los días 08, 09, 15, 16, 22 y 23 de septiembre de 2018, por ser inhábiles, de conformidad con el

del Código Fiscal de la Federación vigente,

Atentamente

ut, o.ffinup nñ"t S oto Va z q u ez
Dir.ecior-le-ffoced i m i e n tos Leg a I es
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CONTRIBUYENTE:

CÉDULA DE RETIRO

DATOS DEL PROCEDIMIENTO

C. PROPIETARTO, POSEEDOR Y/O TENEDOR DE LA MERCANCí
PROCEDENCIA EXTRANJERA.

DoMIcILIo DoNDE sE REALIZÓ "cENTRo DE TRANSFERENCIA MODAL CIUDAD UNIVERSITARIA", F

LA VISITA DoMICILIARIA: SEMIFIJO UBICADO ENTRE AVENIDA ANTONIO DELFíN MADRIGAL Y

DALIAS, COLONIA PEDREGAL DE SANTO DOMINGO, CODIGO
04369, DELEGACIÓN COYOACÁN, CIUDAD DE MÉXICO,

PAMA NÚMERO:
VALOR EN ADUANA:

CRÉDITO FISCAL:

OFICIO O ACUERDO A
NOTIFICAR:

COMERCIO EXTERIOR, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO ADMINISTR
EN MATERIA ADUANERA NÚMERO CPAO9OO1BOA8.

EL sUScRITo cUITLAHUAC ANIBAL SOTO VAZAUEZ, EN MI CARÁCTER DE DIRECTOR DE PROCEDIMIENTOS

DE LA cooRDtNActóN EJEculvA DE vERrFrcActóN DE coMERclo EXTERIoR, DEPENDIENTE DE LA u
tNTEL|GENC|A FTNANCTERA DE LA SECRETARíA DE FINANZAS DE LA CIUDAD DE MEXICO, SIENDO LAS 11:

SEpTfEMBRE DE 2OlB, TOMÁNDOSE EN cUENTA LOS DíAS 04, 05, 06,07,1O, 11,12, 13,'14,17,18, 19' 20' 21

SEpTIEMBRE 2018, poR sFR HÁBILES y DEScoNTÁNDosE tos DíAS oB, 09, 15,16,22Y 23 DE SEPTIEMBRE
poR sER tNHABILES, DE coNFoRMtDAD coN EL ARTícuLo t2 DEL cóDlco FlscAL DE LA FEDERACIÓN v
SIENDo QUE EL 25 DE SEPTIEMBRE DE 2018, ES EL DÉCIMO SEXTO DiA SIGUIENTE AL DíA EN QUE SON FI.

ACUERDO Y CONSTANCIAS DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS, ASi COMO EL OFICIO

sFcDMX/UtF/CEVCE/1,32/2O18, DE FECHA 03 DE SEPTIEMBRE DE 2OlB, DIRIGIDO AL C. PROPIETARIO'

Y/o TENED9R DE LA MERCANCíA DE PROCEDENCIA EXTRANJERA, A TRAVÉS DEL CUAL SE DETERI

sírutcloN FtscAL EN MATERTA DE coMERcro EXTERIoR, RELAcIoNADo coN EL PRocED

ADMlNtsrRATlvo EN MATERTA ADUANERA NúMERo cPAogoolgo/18; Lo ANTERIOR,. EN TERMINoS DEL A

lso, PÁRRAFO TERCERO y CUARTO DE rA LEY ADUANERA EN VIGOR Y EL ARTiCULO^]31: llyETJ.rJv, r^f\f\^f

FRACCIÓN III Y 139 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE; ES MOTIVO POR EL CUAL RETIRARE

EsrRADos DE LA cooRDtNActóN EJEculvA DE vERtFtcAclÓN DE coMERclo EXTERIOR, EL Acu
coNSrANclAS DE NorrrrcacróN poR ESTRADos DEL oFtcto NÚMERo SFcDMX/ulF/cfy9E!:22(
FECHA 03 DE SEPTIEMBRE DE 2018; OFICIO QUE ES FIJADO, ASí COMO EL ACUERDO DE NOTIFICACION

ctrADos ESTRADos ogr- oÍa os be sEpIEMBRE DE 2otg, Los cUALES SERÁN RETIRADOS EL

SEPTIEMBRE DE 2O'I8, OUEDANDO POR TANTO LEGALMENTE NOTIFICADOS EL 25 DE SEPTIEMBRE DE :

cPAO9001BOnB
$4,992.OO (CUATRO MIL NOVECTENTOS NOVENTA Y DOS PESOS

M.N.),
$4,367j2 (CUATRO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS

M.N.),
SFCDMX/UIF/CEVCE/1932/2O18, DE FECHA 03 DE SEPTIEMBRE 2

TRAVÉS DEL CUAL SE DETERMINA SU SITUACIÓN FISCAL EN MATE

DEL DíA 03 DE SEPTIEMBRE DE 2018, HAGO CONSTAR QUE UNA VEZ OUE HAYA TRANSCURRIDO EL PL

auiNcE DÍAS HÁBILES coNsEculvos, coMpurADos A PARTIR DEL DÍA 04 DE SEPTIEMBRE DE 2o1B A

DIRECTOR DE PROCEDIMlENTOS LEGALES
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